
;ECO PE G;RANO|.Ij^RS. 

-cedérseles el privilegio exclusivo de sus gran
des gastos, porque reprimido el lujo sislemáli-
camenle, vendría á fomentarse la avaricia, que 
es la inutilización de riqueza. 

Pero, no habiendo medio de establecer una 
linea divisoria entre los que pueden vivir con 
lujo y los demás, estos, que.son la mayoría,.no 
pueden resistir la fascinación que producijn en 
ellos las manifestaciones agenas del lujo, y las 
siguen ó imitan, para lo cual no suelen ser bas
tantes los mayores esfuerzos de trabajo para el 
aumento de rentas, y de ahí la sorda lucha en
tre necesidades ficticias, y posibilidad de cu
brirlas, que es la causa latente del malestar 
que esperimenta la sociedad civil. 

El lujo es una cosa muy vaga: es palabra y 
concepto de relación á clases sociales, á países, 
á tiempos y á costumbres. Pero dentro de cada 

í elase, tiene la opinión y el.buen sentido, reglas 
de apreciación del lujo y de la avaricia, reglas 
y medidas que no bastan á conleneFel desbor
damiento de las ideas y preocupaciones reinan
tes hacia los gastos supériluos y de ostenta
ción. 
' Diticulloso se hace, pues, definir el lujo en 

• términos aceptables para todos porque la regla 
no puede ser general, lia mayor pgirte de los 
economistas, conviniendo en que es idea de re
lación, entienden el lujo «el consumo de lo su-
pérfluo.» ¿Y quién es capaz de deslindar lo su-
pérfluo y lo necesario en cada familia? ¿Y por 

-qué se ha de llamar lujo al consumo de todas 
las rentas que el rico obtiene de sus capitales? 
¿Qué ventaja resulta á la sociedad de sn acu
mulación? Llámese enhorabuena egoísmo y 
pecado si el rico lo destina lodo á sus goces y 
vanidades; olvidándose de que una parle sé la 
reclaman la religión, la moral y la sociedad, 
para los necesitados. En los que no son ricos 
y por aparentar riqueza emplean en gastos su
perfinos valores mas crecidos que los obtenidos 
de sus rentas y trabajo, el lujo es un verdade
ro delito, que se debería reprimir llevando á la 
legislación común algo de mercantil, en lo re
lativo á investigar y castigar los gastos de ex
cesivos de los insolventes. En los. que, por 
igual estímulo de apariencia de riqueza, gas
tan en lo superfino lo que economizan en lo 
necesario, y sin salir de sus ordinarios recur
sos, el lujo es la mas risible de las necesidades 
que puede cometer el hombre. 

De todas maneras, el lujo es un vicio social 
profundamente perturbador; y del cual no es 
el menor de los inconvenientes la falsa idea 
que se adquiere sobre el estado de riqueza de 
un pueblo ó de una nación; porque en vez de 
dirigir la observación á la mas ancha base so
cial, al mayor número, á los braceros agríco
las y manufactureros, y después á -las clases 
próximas superiores, para juzgar por ellas de 
la solidez y buen cimiento del lujo que gastan 
la clase media en general y las mas alias, se 
acostumbra juzgar por estas, y sus exteriori
dades de opulencia suministran los erróneos 
conceptos. 

Cuando la tendencia á la ostentación y el go
ce material predomina, el alto comercio suele 
olvidar el verdadero estado del tráfico mas hu
milde, que es su apoyo, y lejos de desarrollar 
su acción robusleciéndose en previsión de las 
crisis y otras contrariedades, consume todas 
sus ganancias y queda en disposición de no po
der resistir el choque de cualquier desastre 
imprevisto. A su imitación, se organizan los 
servicios públicos con excesivo gasto, y a pre

texto de carestías que suelen tener mucho de 
imaginarias, porque se refieren á crecientes 
necesidades que insensiblemente va introdu
ciendo la preocup£CÍon de que no es posible 
vivir sino de cierta manera, se van subiendo 
todas las remuneraciones; estableciéndose de 
esta manera, así en el comercio como en la 
administración, un falso modo de ver las cosas: 
como quien para juzgar de h. solidez de un 
edificio estudia mas bien la disposición y ador
nos de la techumbre y último cuerpo, que las 
condiciones de construcción de piso y cimien
tos. 

La tendencia al lujo es el mayor enemigó 
del bienestar de la clase media, y causa de que 
no se formen por el ahorro muchos pequeños 
capitales que, por hallarse en manos hábiles y 
á disposición de inteligencias cultivadas,, son 
los que suelen tener empleo mas conveniente 
para el interés geaeral. 

Es verdad, Como dicen los economistas, que 
al lujo deben su existencia Jas artes en nues
tros tiempos; pero ese lujo no es el de aparien
cia , es el mas sólido correspondiente á fortuna;S 
hechas. Pero aun cuando se pudiera decir en 
tesis general que el lujo es necesario para , la 
existencia de las artes, sabiendo cual es la ac
ción deletérea del lujo, para el sentido cpmuri, 
y si la incompatibilidad se presentara, que no 
puede presentarse, no habría vacilación entre 
las artes y la moral. 1 

GACETILLAS. 
Hemos recibido <>1 tiúrLero-programa del nue^o 

periódico ululado J"/¿"co de Barcelona./LQ damds 
gracias por su visita, y le deseamos larga vida ]y 
sin tropiezos. j 

El dia 15 de mayo próximo tendrá lugar la feria 
de esta villa, y en el propio dia deben celebrar 
también Tas suyas respectivas la ciudad de Mataró 
y la vecina villa de Cardedeu. Creemos seria con
veniente que, ahora que aun hay tiempo para .ello, 
alguna de dichas ferias se acordase celebrarla en 
dia distinto, bastando para ello la voluntad del 
Ayuntamiento. Nosotros, aun á riesgo de que se 
nos diga que abogamojí por causa propia, debemos 
consignar nuestra opinión favorable á que la feria 
de Cardedeu se traslade al siguiente domingo, 20 
de mayo, ya que dada la impor^tancia de la qpe se 
efectúa en esta villa, y lo muy concurrida que se 
vé siempre, es naliir'al creer que celebrándose las 
dos en un mismo dia, lo sea poco la primera, con 
evidente perjuicio de los vecinos de aquella pobla
ción, así como también de los vendedores ó mar
chantes que á ella p.odrian asistir efectuándose en 
dias distintos.|Y con. ..esto comprenderán nuestros 
lectores, que no nos guía ningún móvil egoísta, y 
si solo el deseo de buscar el beneficio de todos. 

A causa de las obras practicadas en la rasante 
de la carretera de Mataró, en la parte de la misma 
inmediata á la vía-férrea de Francia, se han cau
sado perjuicios á algunas casas de, la calle de la 
Aurora. Uno solo de los propietarios ha acudido al 
Sr. Gobernador civil en demanda de indemniza
ción, y esta autoridad, con fecha 22 noviembre de 
1882, acordó prevenir al Sr. Director Gerente de la 
Compañía de los ferro-carriles de Tarragona á Bar
celona y Francia, que dentro los ocho dias siguien. 
tes al de la fecha, procurase ponerse de acuerdo 
con los propietarios perjudicados, en las mencio
nadas obras, á fin de que fueran indemnizados 
convenientemente, conminando á la Compañía 
con llevar el asunto á los tribunales en caso de in-
cumplimie,nlo> Han transcurrido mas de cuatro 
meses, y no sabemos que la Gerencia de dicha 

• Compañía haya hecho gestiones de ninguna clase 
para lograrel acuerdó reíerldo, y éh este casó vean 
loa propietarios: |)erjuaicádps si ié hálláiíM; el de 
acudir .todos á la superior autoridad civil de lá pro
vincia, j^ara hacerle presente como cumple sus •ór
denes la poderosa empresa de los ferró-carfilés'de 
Francia. Si los señores propietarios'continúan,íji 
íteífo í'MO, entonces preciso será que nosotros áóu-
damos al Ayuntamiento para que les obligue á re
componer, y a algíiiips, áfecpnstruir,, las aceras 
que se derrumban á causa de las obras en cues
tión, así como ordene á los que tienen sus casas 
con los cimientos de los muros de fachada expues
tos á qi;edar en descubierto, hagan las obras nece
sarias para asegurar la solidez de los mismos, gas
tos todos que deberian ser indemnizados por la 
Compañía, pero que recaerán sobre dichos propie
tarios, dada la indiferencia que, á escepcion de 
uno, muestran todos en defender sus intereses. 

Tras S3 años no interrumpidos de desempeñar el 
Magisterio público en Caldas de Montbuy, ha di
mitido por motivos de salud la celosa é inteligente 
Maestra D.a Fran.cisca Lucena de Monserrat. .Sen
timos vivamente ja causa que motiva la renuncia, 
pero también sentimos mucho que la importante 
villa de Caldas se vea privada del concurso de tan 
excelentes llaestra por .más que le quede uiji .Pro
fesor tan respetable como el Sr. Monserrat y atro 
no menos digno que éste, el Sr. Sales. 

La vacante, dotada con 733'50 pesetas, habrá de 
anunciarse por concurso de traslado. 

La zarzuela SI Diablo en el Poder puesta en es
cena el domingo último en el teatro del Casino, no 
satisfizo á la concurrencia que asistió á la función 
á pesar de los esfuerzos que para lograrlo hicieron 
la Sra. Tort, el barítono Sr. Roca y el maestro Mar
tí, y á pesar también de toda la buena voluntad de 
la orquesta que esludió la obra en dos dias. Con
vénzanse la empresa y el Sr. Roca, de que obras co
mo la citada no pueden ponerse en escena con 
éxito, nó contando con mayores elementos de los 
que hoy se disponen. Creemos que el Barberillo de 
Zavapiés giif^lark mucho mas, pues, á parte del 
cambip de personal, no se .necesitan para su de
sempeño, las condiciones que hace necesaria la 
buena ejecución de la primera. 

El miércoles próximo pasado tomó posesión de 
su cargo el nuevo juez de primera instancia, de 
esta villa y su partido, D. Trinidad Gay. Cuantos 
lian tenido el gusto de tratar al Sr. Gay, nos ase
guran ser persona de bellísimas cualidades y fun
dadamente creen qu« sabrá muy luego conquistar
se las simpatías de todas las clases de esta pobla
ción. 

Se quejan los periódicos de Barcelona, y se pro
ducen mociones en el seno de aquel municipio, de 
la libertad que se toman los Sres. Párrocos de con
travenir las disposiciones vigentes que privan la 
entrada de cadáveres en las iglesias para la cele-: 
bracion de funerales. Aquí pasa igual cosa, y na
die cuida tampoco de hacer respetar l,o mandado, 
ía que el Sr. Alcalde no toma disposición alguna, 
bueno seria que alguno de los Sres. concejales le 
indicara el deber en que está de hacerlo, si quiere 
cumplir como Alcalde y como Médico. 

Parece que sigue en buen estado el joven de Co
rro de Valí que fué herido hace algunos dias, jáe 
cuyo suceso dimos cuenta en el último núoiero. 

El miércoles 11 del corriente nuestro apreciable 
compañerp de redacción D. Dionisio Puig contrajo 
matrínionio con la apreciable Srla. D.' Francisca 
Cadefau. Deseamos á los recien casados una pro
longada luna de miel. 

El mencionado Sr. Puig queriendo, como buen 
hija de Puigcerdá, conmemorar el 10 de abril de 
1873, fecha de uno de los ataques que sufrió aque
lla liberal villa, dur<;|nte la última guerra civil, 
ataque que como todos fué valientemente rechaza
do por sus denodados defensores, y no pudiendo 
este año asistir á los festejos que celebraba su po
blación natal, tuvo la idea de asociarse á los mis
mos haciendo una obra de caridad, cual fué la de 
dar una suculenta comida á los presos que hay 
en esta cárcel de partido, la que les fué servida el 
mismo dia 10 acompañada del correspondiente ca
fé. La amistad que nos une al Sr. Puig nos veda 
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